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San Juan de Pasto, tres (03) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
PROCESO: 52001-33-33-009-2024-00023-00 
DEMANDANTE: SEGUNDO VICTOR PANTOJA JURADO 
DEMANDADO: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –

CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR – SACYR 
CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS, MIEMBRO DEL 
CONSORCIO CONSTRUCTOR SH DOBLE CALZADA 
PASTO – IPIALES – OTROS  

AUTO ACLARACIÓN PROVIDENCIA  
 
 

I. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud elevada por el apoderado judicial de 
la llamada en garantía HDI Seguros SA, mediante escrito dirigido a la ventanilla única del 
Despacho el día 24 de septiembre de 20241, frente el auto proferido el 19 de septiembre de 
20242, por medio del cual se resuelve recurso de reposición; respecto a aclarar el 
reconocimiento de personería en favor de la sociedad de servicios jurídicos Tamayo Jaramillo 
y Asociados S.A.S. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 2853 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 3064 del CPACA y artículo 
305 de la Ley 393 de 1997, preceptúa la eventualidad de aclarar un auto de oficio o a 
solicitud de parte dentro del término de su ejecutoria, cuando contenga conceptos o frases 
que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 
de la sentencia o influyan en ella. 
 
El abogado DANIEL JARAMILLO CADAVID, a través de escrito dirigido a la ventanilla única 
del Despacho el día 24 de septiembre de 20246, solicita aclarar el auto proferido el 19 de 
septiembre de 2024, en el sentido de reconocer personería jurídica a la sociedad Tamayo 
Jaramillo y Asociados S.A.S., para que a través de cualquiera de sus abogados adscritos 
ejerza la representación judicial de HDI al interior del proceso de la referencia. 
 
La providencia recurrida de fecha 19 de septiembre de 20247, fue notificada a las partes, 
por estados electrónicos del 20 de septiembre de 20248, con el correspondiente mensaje al 
correo electrónico de las partes el mismo día9, por lo que el término para la solicitud de 

 
1 Documento 31 del índice de SAMAI. 
2 Documento 28 del índice de SAMAI. 
3 Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser 
aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre 
que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada 
dentro del término de ejecutoria de la providencia. 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que 
procedan contra la providencia objeto de aclaración. 
4 Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento 
Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. 
5 Artículo 30. Remisión. En los aspectos no contemplados en esta Ley se seguirá el Código Contencioso Administrativo en lo 
que sea compatible con la naturaleza de las Acciones de Cumplimiento. 
6 Documento 31 del índice de SAMAI. 
7 Documento 28 del índice de SAMAI. 
8 https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx  
9 Documento 30 del índice de SAMAI. 
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adicionar la providencia fenecía el 25 de septiembre de 2024; la cual fue presentada dentro 
del término de ejecutoria, esto es el 24 de septiembre de 202410, por ende, es procedente.    
 
Revisada la providencia de fecha 19 de septiembre de 202411, mediante la cual se resolvió 
confirmar el auto de 01 de agosto de 202412, por medio del cual se aceptaron unos 
llamamientos en garantía y se reconoció personería jurídica al abogado DANIEL JARAMILLO 
CADAVID, como apoderado judicial de la entidad llamada en garantía ASEGURADORA HDI 
SEGUROS SAS, en los términos, condiciones y para los fines conferidos en el memorial poder 
que con sus anexos obra en el expediente (Folios 10 a 47 del documento digital No. 23, del 
índice de SAMAI); sin embargo, del poder13 otorgado se observa que se confirió por parte 
del señor SANTIAGO CASTRO ECHEVERRY, en calidad de representante legal de HDI 
SEGUROS S.A., a la sociedad TAMAYO JARAMILLO & ASOCIADOS S.A.S., con NIT. 
900627396-8, para que, a través de cualquiera de los profesionales del derecho inscritos en 
su certificado de existencia y representación legal, represente a HDI SEGUROS S.A., en el 
proceso de la referencia. 
 
Por ende, el Despacho, dispondrá adicionar y modificar el numeral 2 del auto del 19 de 
septiembre de 202414, en su parte resolutiva, respecto al reconocimiento de personería 
solicitado, conforme al artículo 75 del C.G.P. 
  
Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.-  ACLARAR el numeral 2 del auto del 19 de septiembre de 2024 emitido en el 
presente asunto, el cual quedará en los siguientes términos:  

 
“SEGUNDO.- RECONOCER personería jurídica a la sociedad TAMAYO JARAMILLO 
& ASOCIADOS S.A.S., representado legalmente por el señor FRANCISCO JAVIER 
TAMAYO JARAMILLO (Gerente), como apoderada judicial de la entidad llamada en 
garantía ASEGURADORA HDI SEGUROS SAS, para que la represente a través de 
cualquiera de los profesionales del derecho inscritos en su certificado de existencia y 
representación legal, en los términos otorgados en el memorial poder que con sus 
anexos obra en el expediente (Folios 10 a 47 del documento digital No. 23, del índice 
de SAMAI). 

 
SEGUNDO.- La presente decisión se notificará en estados electrónicos de conformidad con 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
10 Documento 31 del índice de SAMAI. 
11 Documento 28 del índice de SAMAI. 
12 Documento 19 del índice de SAMAI. 
13 Folio 12 del documento 23 del índice de SAMAI. 
14 Documento 28 del índice de SAMAI. 
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